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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 

2021 – 00586 de MÓNICA LELARGE GOMEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS informando que la parte demandante allegó las 

constancias de notificación a COLPENSIONES quien dio contestación a la 

demanda. Se allegó renuncia al poder por parte de la apoderada de 

COLFONDOS S.A. y se aportó nuevo poder de la demandada. Sírvase proveer.  

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

RECONOCER a la Dra. LUISA FERNANDA LASSO OSPINA como apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES en los términos y para los efectos legales del poder conferido.  

Teniendo en cuenta que la contestación a la demanda  reúne los requisitos 

legales se dispone TENERLA POR CONTESTADA por la accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.   

Frente a la renuncia al poder otorgado por la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, presentada por el Dr. JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTIN,, el Juzgado la aceptará, por cuanto se allegó prueba de haber 

informado a su poderdante sobre la misma, tal como lo exige el Art. 76 del 

C.G.P.  

RECONOCER a la Dra. SONIA MILENA HERRERA MELO como apoderada 

judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los 

términos y para los efectos legales del poder conferido.  

Así las cosas, SEÑALASE la hora de las once (11:00) de la mañana del día 

ocho (8) del mes de mayo de 2024, para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS, 

y en lo posible se FORMULARÁN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SE DICTARÁ 

LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA, la cual se llevará a cabo de manera 

virtual.  
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CÍTESE a las partes y a sus apoderados a través de los correos electrónicos 

suministrados por las mismas, e INFÓRMESELE a las partes que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, accediendo desde el link que se indique en su 

momento y que será informado a sus correos electrónicos, así mismo, darán 

estricto cumplimiento a de las recomendaciones que se les indiquen al 

momento de la notificación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez,    

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

 

 

Lcvg/  

 

 

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

11/01/2024
001
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 

2022 – 075 de CARLOS IGNACIO AVENDAÑO RODRÍGUEZ contra 

COLPENSIONES Y OTROS informando que la audiencia programada en el 

presente proceso no se llevó a cabo.  Se encuentra para fijar nueva fecha de 

audiencia. Sírvase proveer.    

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

Visto el informe Secretarial que antecede el Juzgado dispone SEÑALAR la 

hora de las once (11:00) de la mañana del día quince (15) del mes de mayo 

de dos mil veinticuatro (2024), para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS, 

y en lo posible se FORMULARÁN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SE DICTARÁ 

LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA, la cual se llevará a cabo de manera 

virtual.  

CÍTESE a las partes y a sus apoderados a través de los correos electrónicos 

suministrados por las mismas, e INFÓRMESELE a las partes que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, accediendo desde el link que se indique en su 

momento y que será informado a sus correos electrónicos, así mismo, darán 

estricto cumplimiento a de las recomendaciones que se les indiquen al 

momento de la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

La Juez,   

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS   
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Lcvg/  

 
  

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.    

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL 

AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 

_____________  

EL SECRETARIO, _____________________  

001

11/01/2024
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 
2022 – 0362 de ALEXANDRA EMILSE CUBILLOS VILLALBA contra 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA informando que la audiencia programada en el presente proceso 
no se llevó a cabo.  Se encuentra para fijar nueva fecha de audiencia. Se allegó 
nuevo poder de la demandada. Sírvase proveer.    
 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

RECONOCER al Dr. OMAR TRUJILLO POLANIA como apoderado judicial de la 

demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA en los términos y para los efectos legales del 

poder conferido.  

Visto el informe Secretarial que antecede el Juzgado dispone SEÑALAR la 

hora de las nueve (9:00) de la mañana del día dieciséis (16) del mes de mayo 

de dos mil veinticuatro (2024), para que tenga lugar la AUDIENCIA PREVISTAS 

POR EL ART. 80 DEL C.P.T. y de la S.S., dentro de la cual se practicarán las 

pruebas decretadas, se FORMULARÁN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SE 

DICTARÁ LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual.  

CÍTESE a las partes y a sus apoderados a través de los correos electrónicos 

suministrados por las mismas, e INFÓRMESELE a las partes que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, accediendo desde el link que se indique en su 

momento y que será informado a sus correos electrónicos, así mismo, darán 

estricto cumplimiento a de las recomendaciones que se les indiquen al 

momento de la notificación. 
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Finalmente se ADVIERTE que la citación de los testigos estará a cargo de los 

apoderados de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

La Juez,   

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS   
 

 

 

Lcvg/  

 
  

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.    

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL 

AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 

_____________  

EL SECRETARIO, _____________________  

11/01/2024

001
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 

2023 – 0135 de MIGUEL DARÍO LOVERA GONZÁLEZ contra 

COLPENSIONES Y OTROS informando que las demandadas dentro del 

término legal dieron contestación a la demanda. Se solicitó llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer.  

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RECONOCER a la Dra. DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE como apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  en los términos y para los efectos legales del poder conferido.  

 

RECONOCER a la Dra. CAROLINA BUITRAGO PERALTA, como apoderada 

judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en los 

términos y para los efectos legales del poder conferido.  

 

RECONOCER al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, como apoderado judicial de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los efectos legales del poder 

conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación a la demanda reúne los requisitos 

legales, se dispone TENERLA POR CONTESTADA por las accionadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

  

Frente a la demandada PORVENIR S.A. la contestación no reúne los requisitos 

legales, por lo que se inadmite por lo siguiente:  

 

1.- No se acompañó con la contestación la totalidad de la documental en poder 

del demandado, solicitada por la parte demandante en la demanda, tal como 

lo exige el numeral 2º del parágrafo 1º del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. 
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Por lo anterior, se concede a la demandada PORVENIR S.A., un término de 

cinco (5) días para que subsane la deficiencia, so pena de tener por no 

contestada la demanda y aplicar las consecuencias que la Ley establece. 

De otro lado se observa que, en la contestación a la demanda por parte de 

COLFONDOS S.A. se presentó solicitud de llamamiento en garantía a MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., (Fl. 50 pdf 08 expediente digital) en virtud 

del contrato de seguro provisional suscrito para amparar los riesgos de 

invalidez y muerte de los afiliados al fondo, entre ellos la aquí demandante, el 

cual fue allegado al expediente por lo que solicita que en el evento de que se 

llegara a proferir una sentencia donde se condene a la demandada a retornar 

los conceptos de los seguros previsionales sea la aseguradora MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., quien responda por ellos y de  manera 

Subsidiaria, en caso de declarar la ineficacia del contrato de administración de 

pensiones obligatorias, suscrito entre la parte demandante y Colfondos S.A. SE 

DECLARE que los mismos efectos sufre el contrato de seguro previsional 

suscrito entre Colfondos S.A. y la Llamada en Garantía para el caso del afiliado 

demandante y como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la 

Llamada en Garantía a retornar los conceptos de los seguros previsionales por 

los riesgos de invalidez y sobrevivencia que recibió con ocasión de la afiliación 

del demandante.   

En efecto, se aportó con la solicitud de llamamiento en garantía, diferentes 

pólizas suscritas entre las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., para amparar los 

riesgos aludidos por la aquí demandada.   

Al revisar las pólizas aportadas por la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y las contingencias y riesgos que cubren, no 

encuentra el Despacho que ampare lo que aquí se discute, esto la ineficacia 

del traslado de régimen pensional y además las mencionadas pólizas no se 

declaran ineficaces y de pretenderse aquello, no es competencia de la 

Jurisdicción Laboral.   

El Juzgado se apoya en la señalado por la H. Corte Suprema de Justicia en 

sentencia con radicado 56174 de 2019, mediante la cual reitero la postura 

tomada en sentencias SL17595 de 2017, SL4989 de 2018 y SL3189 de 2008, 

y donde señaló:  

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta 

debe asumir a su cargo los deterioros sufridos por los deterioros 

sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el 

capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por 

pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, 

ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los 

cuales serán asumidos por la administradora a cargo de su propio 

patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del 

C.C.  

(…) las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidas a 

terceros (…)”  
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Conforme lo expuesto, no es procedente para el Juzgado, el llamado en 

garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., pues el 

seguro previsional a que hace mención la demandada COLFONDOS S.A. fue 

adquirido para el eventual reconocimiento de una pensión de invalidez o 

sobrevivencia, no el rubro contemplado dentro de los gastos de administración 

y como lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, debe ser asumido por 

la Administradora a cargo de su propio patrimonio. 

Considera el Juzgado que no se dan los presupuestos legales previstos por el 

Art. 64 del C.G.P. para acceder al llamamiento en garantía, por lo que no se 

accederá al mismo.  

En firme la presente providencia vuelva al Despacho para continuar con el 

trámite del proceso.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,    

 

  

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

 

 

Lcvg/  

 

 

 

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

11/01/2024
001
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez, informando que 

se recibió del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto – vía 

correo electrónico la demanda Ejecutiva Laboral de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., contra EL MUNICIPIO DE MARGARITA (BOLÍVAR) la 

cual fue radicada con el No. 11001-31-05-013-2023-0325-00. Sírvase 

Proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RECONOCER a la Dra. LAURA MARCELA RAMÍREZ ROJAS, como apoderada 

de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos legales del 

poder conferido.  

 

Procede el Despacho al estudio de la solicitud de ejecución interpuesta por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra EL MUNICIPIO DE MARGARITA (BOLÍVAR) en su 

calidad de empleador.   

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Los artículos 100 y ss. del C.P.T. y de la S.S. y 422 del C.G.P., consagran lo 

pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo laboral y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; estableciéndose que la 

obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos requisitos para que sea 

efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe 

estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de 

una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar dicha obligación 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que 

se presenten como título ejecutivo, que la obligación aparezca expresada en 

estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere 

decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible.  

 

La Corte Suprema de Justicia, define este requisito así:  

 

“La exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en 

situación de pago inmediata por no estar sometida a plazo 

condición o modo, esto es por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada. Cuando se encuentra sometida a algunas 

de estas modalidades y se ha cumplido, igualmente, aquélla pasa 

a ser exigible”.  

 

Ahora bien, la conformación del título ejecutivo complejo no conlleva la 

unicidad material del documento, sino de la unidad jurídica del título, de tal 

manera que entre todos los documentos se dé un hilo conductor del cual se 

deduzca sin lugar a equívocos, la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible a favor del acreedor y a cargo del deudor, para lo cual se deben 

cumplir ciertos requisitos para que se conforme como ya se dijo el título 

complejo que soporte el mandamiento de pago, por ende, menester resulta 

traer a colación lo señalado sobre el asunto en el Art. 24 de la Ley 100 de 

1993 y el Art. 5 del Decreto 2633 de 1994: 

  

“Art. 24 Ley 100 de 1993: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes, adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador, de conformidad 

con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 

efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine 

el valor adeudado, prestara merito ejecutivo.” 

 

Art. 5 del Dto. 2633 de 1994: 

  

Artículo 5°: Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras 

del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad, 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, 

así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 

sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 

demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 

dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará merito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.” 

 

Al revisar las pruebas aportadas con la demanda, encuentra el Despacho que 

la ejecutante remitió al correo electrónico de la ejecutada MUNICIPIO DE 

MARGARITA (BOLÍVAR), los documentos que obran en el PDF 04 del 

expediente digital, con el cual pretende la parte ejecutante demostrar que 

entregó el documento consistente en el requerimiento de pago y la cuenta de 

cobro sobre los valores adeudados por el empleador ejecutado. 

 

De igual forma allegó la prueba del envío del correo electrónico (fls. 3 y 4 

PDF 04) y la trazabilidad del mismo, certificado por la oficina de correos 472.  

 

Al revisar los documentos allegados con la demanda para constituir el título 

ejecutivo, observa el Despacho que no se aportó la liquidación de los valores 

adeudados por aportes por la trabajadora POLICARPA DOLORES ROJAS 

BARRIOS NUEVO, como tampoco la entidad de correos certificó la entrega al 

correo electrónico indicado en la demanda de la ejecutada, por tanto, con los 

mencionados documentos no se constituye el título ejecutivo exigido por las 

normas antes citadas.  

 

En consecuencia, como el requerimiento previo no fue remitido al correo de 

la ejecutada, ni se aportó la liquidación de los aportes adeudados, considera 

el Despacho no se ha constituido en mora al deudor y por tanto no se 

constituyó el título ejecutivo complejo para acceder a librar el mandamiento 

de pago solicitado, razón por la cual se negará el mismo.  

 

En vista de lo anterior, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE: 

 

 

1.-         NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra 

MUNICIPIO DE MARGARITA (BOLÍVAR) por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

2.-    No es posible devolver las diligencias a la parte interesada 

en atención a que se trata de un proceso virtual.  
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3.-      Por secretaría archívense las mismas dejándose las 

constancias respectivas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,        

         

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Lcvg/ 

 

 

 

 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 
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